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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESID EN CIA  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 7 de julio de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan de la Dedi
cación Guillen contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 16 de 
abril de 1947.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecna 18 de junio último, tomo el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por cion Ju an  Dedicación G uillen contra 
O rden del Ministerio de Educación Na
cional de 19 de abril de 1947, por la 
que se designó para el cargo de Direc
to r del G rupo Escolar «Calvo Sotelo». de 
M adrid, con carácter provisional, a  don 
Eligió Alvares Fernández, y 

R esultando que por O rden m inisterial 
cíe 16 de abril del pasado año fue nom
brado, con carác ter provisional, Direc
to r del G rupo «Calvo Sotelo», de Madrid, 
don Eligió Aivarez Fernández, y en 13 de 
m ayo siguiente reclamó contra diciva de
signación don Ju an  de la Dedicación 
Guillén. por considerarse con mejor dere
cho a  dicha plaza;

R esultando que desestim ado dicho re
curso ds reposición, formuló el recurren
te  el de agravios, dentro  de plazo, ale
gando que, de acuerdq- con el Real De
creto de 19 de septiem bre de 1918 le 
corresponde ia Dirección provisional del 
G rupo «Calvo Sotelo», al quedar vacan
te, por tener sobre el nom brado prioridad 
en el Escalafón general, y que adem ás 
don Eligió Aivarez Fernández no reúne 
el requisito de Director de G raduada por 
oposición que se le asigna para  concederle 
preferencia sobre el recurrente, a  tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 14 de 
junio de 1935;

R esultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio  inform a que debe desestim arse el 
recurso, ya que el Real Decreto de 19 de 
septiem bre de 1918 ha sido derogado en 
este punto, relativo a la provisión de Es
cuelas G raduadas por él de 14 de junio 
de 1935. y el señor Aivarez Fernández es 
D irector de Escuela G raduada por oposi
ción;

R esultando que puesto el expediente en 
conocimiento del Director provisional del 
G rupo «Calvo Sotelo» m anifiesta que se 
halla comprendido en las preferencias se
ñaladas en el artículo cuarto del Decreto 
de 14 de junio de 1935, con las le tras 
b> y c ), puesto que cuando se hizo cargo 
del mencionado G rupo escolar tenia el ca- 

1 rác te r de Director de G raduada en ex
pectativa de destino, y adem ás ha obte
nido Sección en Escuela G raduada por 
oposición, m ientras que el recurren te  no 
reúne n ineuna de estas condiciones: 

R esultando que en el caso presente 
se han cumplido los requisitos y plazos 
legales.

Vistos el Real Decreto de 19 de sep
tiem bre de 1918,' los Decretos de l.« de

julio de 1932, 14 de junio de 1935, la 
O rden de 15 de julio de ¿938, las Leyes 
de 18 de marzo de 1944 y 17 de julio 
de 1945, y dem ás disposiciones aplica
bles;

Considerando qué la cuestión* debatida 
en el presente recurso de agravios estri
ba en determ inar las preferencias del 
recurrente sobre don Eligió Aivarez Fer
nández, para  el cargo de Director pro
visional del G rupo «Calvo Sotelo». de 
M adrid;

C onsiderando que la circunstancia de 
tener prioridad en el Escalafón general 
no puede ser apreciada, va que este sis
tem a de provisión de Escuelas G radua
das previsto por el Rea) Decreto de 19 de 
septiem bre de 1918 ha sido sustituido por 
el establecido en el artículo 13 del De
creto de 14 de junio de 1935 y disposicio
nes concordantes;

Considerando, en segundo lugar, que el 
hecho de haber sido Director de G ra
duadas. si bien es un motivo de prefe
rencia señalado en el apartado  c> del 
citado articulo cuarto  del Decreto de 14 
de junió de 1935 no tiene prelación sobre 
el de haber obtenido Sección en Escuela 
G raduada, por oposición, y esta circuns
tancia concurre en el nom brado provi
sionalm ente D irector del G rupo «Calvo 
Sotelo»;

Considerando, por lo expuesto, que el 
recurrente no tiene preferencia a  ocupar 
la referida plaza.

De conform idad con lo consultado ñor 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestim ar el presente 
recurso de agravios»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V E y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V E muchos años. 
M adrid. 7 de julio de 1948.-«-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo Sr. M inistro de Educación Na
cional.

ORDEN de 18 de agosto de 1948 por la 
que se promueve a don Francisco Ro
dríguez Pazos a Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos.

limo. Sr.: V acante una plaza de E sta
dístico Técnico tercero, Jete- de Negocia
do de tercera clase, por fallecim iento de 
don José María Vilagrán Roqui el 27 de 
julio último,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a don Francisco Rodríguez Pazos 
a dicho empleo de Estadístico Técnico 
tercero, Jefe de Negociado de tercera cía 
se, con sueldo anual de siete mil dos 
cientas pesetas v antigüedad de veinti
ocho del referido mes.

Lo que comunico o V. I .pava su co- 
nocun lento y electos oportunos.

Dios guardo a V. I. miamos años. 
M adrid, 7 8 de agosto de 1948—P. D.„ el 

Subsecretario, Lias ('Jarrero.

limo. Sr. D irector general del In s titu to  
Nacional de Estadística.

ORDEN d e 18 de agosto de 1948 por la que 
se promueve a don Eladio Cuiñas Pa
drón a Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos.
linio. Sr.: V acante una plaza de E sta

dístico Técnico tercero, Je te  de Negocia
do de tercera clase, por pase a ia sitúa- 
c.on Ce su por num erar .o no aeuvo Ce aun 
Angel M artin Miguel, en virtud ríe O r
den de tre in ta  de julio ultimo,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a don Eladio Cu ¡ñas Padrón a d i
cho empleo de Estadístico Técnico te r
cero, Je íe  de Negociado de Lucera ciase, 
con sueldo anual de siete mil doscientas: 
pesetas v antigüedad de prim ero del co
rrien te’» mes cié ryosio.

Lo que común ico a Vf I para su cono- 
cime-nu. y eíocios oportunos.

Dios gualdo a V I muchos años. 
M adrid. 18 de agosro de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr D irector rreneral del In s titu to  
Nacional de Estadística.

ORDEN de 10 de agosto de 1948 por la
que se dispone la aprobación de las 
básculas autom áticas marca "Rafael", 
modelos: portátil, de 500 kilogramos, y  
colgantes de 100 kilogramos.
limos. Sresk: De conform idad con lo 

propuesto por ia Dirección G eneral del 
Institu to  Geográfico y C atastral, y de 
acuerdo con lo inform ado pur la Comi
sión Perm anente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a u*en au
torizar ia circulación y uso legal en Es
paña de las basculas aum m áticas m ar
ca «Rafels», modelos: portátil, de 500 ki
logramos v colgante, de 100 kilogramos, 
por reunir las condiciones reglam entarias.

Los funcionarios dependientes de ia 
Dirección G eneral de Industria  encarga
dos de su contras!ación se a tendrán  a las 
sigu ient es instrucciones:

H arán un examen general de estas bás
culas, que llevarán la m arca, número, a l
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cum plim iento del 
artículo 19 de) p.p?]amanto para la eje
cución de la Lev de Pesas v Medidas, 
aprobado ñor Decreto de la Presidencia 
de 30 de mavo de 1941 (BOLETIN O FI
CIAL DFL ESTADO del 7 de junto). así 
como el del párrafo  secundo del articu 
lo octavo de] Decreto de 5 de julio do 
19^5 en lo oue se refiere al precio m á
ximo de venta de once mil y siete mil
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pesetas, seña jarlo por el constructor para 
3a venta de estas básculas, modelos por 
tá til y colgante, respectivamente, comu
nicando a ia Comisión Perm anente de 
Pesas y .Medidas las iteraciones que so
bre ello comprobaren.

Los derechos de contrasfcnción serán tos 
que fija el Arancel para basculas de igual 
alcance.

Con arreglo  a lo dispuesto en ei articu
lo  C'uni.o del referido Reglam ento, el cons
tructor de estáis básen las deberá rem itir 
h la Dirección G enera l del Instituto G eo
gráfico y Catastral sesenta y cinco M e
morias y planos de cada uno de ios mo
delos aprobados, para su distribución en
tre los funcionarios anteriorm ente cita
dos.

L o  que comunico a VV  II. para su co
nocim iento y demás 'efectos.

Dios Guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid. 10 de agosto de 1948- P  D., el 

Subsecretario, P  G.; José D íaz ue V ille 
gas.

limos. Sres D irectores generales de! In s
titu to G eográfico  y  Catastral y de In 
dustria,

O R D E N  de 10 de agosto de 1948 por la 
que se dispone la aprobación de las 
b á s c u l a s sem i-autom áticas, m arca  
« R o c h »  m odelos: de m ostrador, de 60 
kilogram os, p o rtá til, de 125, 300 y 750 
k ilogram os, y em potrada, de 1.500 k ilo 
gram os,

lim os. S res .; De con form idad con io 
propuesto por la uuccciun ociie icu  dei 
in su m ió  Ueugruiieo y cu iasu a l, y Ge 
acueruo con io auorinaao p »̂i ¿a Guuu- 
¿íoxi reru ianen te cíe y axecnaas,

Brci?.uciio*a h a  ic iu u o  a, o .cu  a u 
to r iz a r  la  c irc iu ac io n  y u."ü le ga i en  E s 
p a ñ a  ele la s  b a scu la s  seu u -au L u m u iic a s  
m a rc a  «R o n h » , ruouvioz: Ge m o strad o r , 
üe ÜO k i lo g r a m o s ; p o rtá t il, de  125, 300 y 
75ü K iloguu jj.js , y im p e t r a d a , ele i.áüu ier- 
lo g ra m o s , pq r re u n ir  la s  co n d ic io n es  re 
g la m e n ta r ia s .

Los iü iic .ooanos dependientes de la D i
rección G enera l de industria encargado,', 
de su con traslación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de estas bás
culas, que llevaran la marca, numero, a l
cance máximo, nombre y residencia dei 
constructor y tcciia de la Orden de apro
bación, com probando después ia exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

V ig ila ran  el exacto cum plim iento de] 
articu lo  19 del Reglam ento para la e je 
cución de ia Ley de Pesas y Medidas, 
apronado ñor Decreto de ia Presidencia 
de 30 de m avo de 1941 (B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL É B 'Ia DO  ael 7 de jum o», usi 
como el del panado segundo dei articu
lo  octavo del D ecreto de 5 de ju lio  de 
1936 en lo que se refiere al precio m á
xim o de venta de siete m il quinientas 
once mil, doce mil quinientas, catorce 
m il quinientas y veinte m i) pesetas, se
ñalado por el constructor para la venta 
de estas básculas modelos: de mostra
dor. de 60 k ilogram os: portátil, de 1*25. 
300 y 750 kilogramos, y empotrada, de 
1.500 kilogramos respectivamente, comu
nicando a la Comisión E>ermanente de 
Pesas y Medidas las in fracciones que so
bre ello comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que fiia el Arancel para básculas de 
igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del re ferido  Reglam ento, el 
constructor de estas básculas deberá re
m itir  a la D irección G eneral dM Insti
tu to '^ o g rá f lc o  v Catastral sesenta y c in 
co M em orias v planos de cada uno de 
los modelos aprobados, oqra su d ’ ^ ri- 
bueión ent»-p ios funcionarios an terior
mente citados.

Lo que comunico a VV i ) ,  para su e o  j 
noemnento y demás electos.

Dios guarde a VV. I I .  muchos años. 
MaGna, 10 de agosto de 1948. —P. D., el 

Subsecretario, P. O., José D íaz de V ille
gas.

limos. Sres. D irectores generales del Ins
tituto G eográfico y Catastral y de In 
dustrial.

O R D E N  de 17 de agosto de 1948 por la
que se dispone la aprobación del apara
to medidor de ace ites  o líquidos a lcohó
licos, m arca «N e rb i»  m odelo AV-5.

limos. Sres. ó De conform idad con lo 
propuesto por ia D irección General dei 
Institu to G eográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo in form ado por la Com i
sión Perm anente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso iegal en Es
paña del aparato medidor de aceites o 
¡muidos alcohólicos marca «N e rb i»  mo
delo AV-5, con las medidas de 0.50, 1, 1,50, 
2, ‘2,50, 3, 3,50, 4. 4,50 v 5 litros, por reunir 
las condiciones reglam entarias.

Los funcionario.^ dependientes de la D i
rección General de Industria encargados 
de su contrastaclón se atendrán a las si
guientes i n M r u cc i o n es:

Harán un examen general cíe este apa
rato, que llevará ia marca, número, a l
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de 1?. Orden de apro
bación, com probando después la exacti
tud de i as medidas.

V igilarán  el exacto cum plim iento del 
articulo 20 del Reglam ento para la e je
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado oor Decreto de la Presidencia 
de 20 de mavo de 1841 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O  del 7 de jun io ), asi 
cohio el del párra fo segundo dei articulo 
octavo de! Decreto de 5 de julio cié 1935 
en lo que se refiere al precio m áxim o de 
venta de siete mil quinientas oesetas. se
ñalado por el constructor oara la venta 
de este aoarato. comunicando a la Comi- 
ciÁr, de * v Ds
infracciones que sobr? eiio comprobaren.

I. os derechos de contrastación serán los 
nne fjía el Arancel para aparatos de es
ta dase

Con arcedo  a . lo disnuosto en el ar
ticulo om ufo del referido Reglam ento, el 
nonsf ;r,i ov de ecfo ana rato deparó reml-
H r n la r^n-7.r.1 f i o ]  Tr>cHTU*0
G eográfico v Catastral sesenta* v  cinco co- 
í>¡ 5S f]f> la ' v nÜvH os fy*et¡*nfn-
d.-\s. n :r'a su d*ú^-lUn^ón onf-.-’p los fun-
r.í r, r i y p i' OT: O ^ T * '  + ̂  C U ^ d O S .

Lo  enm cruvu-Do a VV  TI. para su co- 
P^^nvo^ro r dev^s creeros.

c ’ -p H «  a W  TT mu •-•''os 
M adrid. 17 de agosto de 1848.- P  D . el 

e ” '-«secretario. P. O., José D íaz de V ille 
gas.

lim os Sres. Directores generales del Tns- . 
tituto Geográfico y Catastral y de In 
duciría

M I N I S T E R I O D E L  E J E R C I T O
O R D E N  de 31 de ju lio  de 1948 por la que 

se deja sin efecto la concesión de los 
beneficios de libertad cond iciona l o to r 
gados al corrigendo de la Pen itenc ia ria  
M ilita r  de La Mola (M a h ó n ) Francisco  
S a nch ez Arnáu.

'  En cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en la  
norm í; octnva de «a Real O rden  c ircu lar de  
12 de enero de 1917 (C  L. núm ero  8). y pro- 

l bada  su m aia  conducta , quedan  sin e lecto  
I la ,oncc.sv»n ue ios beneficios de la liber

tad condic ional otorgados por O rden  de 21 
de m avo próxim o pasado al co rrigen do  de 
la Pen tcnciariu  M ilitar de La  M o la  (M a -  
h ón ), F rancisco Snnchiz A rnáu .

M ad rid , 31 d «  ju lio  de 1940..
DA VIL A

ORDEN de 1 de agosto de 1948 re fe ren te  
al recurso contencioso ad m in is tra tivo  
del s ille ro -gu a rn ic ion ero -bastero d o n  
Luis Sánchez Suárez.
Visto el recurso contencioso-adm inlstra*» 

tivo iticeronesto por el M in isterio  F iscal so* 
bre ’esiviriacl para  los intereses dei Estado  
contra la O rden  c ircu lar de!. M in isterio  da  
la G u e rra  de 80 de enero de 1933, por la  
qu e  se pub licaron  los escalafones del C u e r 
po A ux ilia r su b a lte rn o  del E jército. y en lo  
qu e  se **efiore a ’a c lasificación  del sillero  
guarn ic ionero  - bastero  del c itado  Cuerpo , 
tere»va Sección, p rim era  Subsección , g ru 
po A), don m is  Sánchez Suárez. a qu ien  se  
le abonaron  para  efectos de q u in q u en io s  
diez años, d ;ez  m eses y vein titrés dias, 
asignándo le  el sueldo aua l de 4.500 pesetas  
y an tigüedad  de 8 de feb rero  de 1922. la  
Sala  de lo Contencioso -adm ln istrativo  de l 
T ribu n al Suprem o de Justicia, en fecha 14._ 
de m ayo de 1948. ha d ictado  sentencia  cu 
ya parte dispositiva üic^ así :

«F a l la m o s : Q ue  dan ao  lu ga r a ía d em an 
da  dei M in isterio  Fiscal, debem os dec la rar  
y declaram os ¡a nu lidad  de la O rden  del M i
n isterio de la G u e rra  de 30 de enero de  
1933, en cuan to  concedió a don Lu is Sán 
chez -Suare* el ingreso en el C uerpo  A u x i
liar S uba lte rn o  del E jército, con abon o  pa
ra efectos de q u in qu en ios  de diez años, 
diez m eses y vein titrés d ías de  servicios, 
sueldo le  4 500 pesetas a n u a le s  y an tigüe 
dad  oe  ñ de febrero  de  1922

Así pnv esta nuestra  Sentencia, q u e  se 
p u o iic a rá ’ en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S I AD O  e insertará  en la «Co lección  Le
g is la tiva », lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os. —  A le jan d ro  G a llo . José M aría  
Crem ades, M anuel G . Alegre, Ignacio  de  
Lecea, Lu is Cortés.» (R u b ricad os.)

Publicac ión  — Leída  y pu b licada  fu é  la  
an terior sentencia, estando con stitu ida  en  
aud ienc ia  pú b lica  la excelentísim a Sa la  
C u arta  de este T rib u n a l Sup rem o por el se
ñor M agistrado Ponente de la m ism a, exce
lentísim o señor don José M aría  C rem ades  
y Jiménez de ¡Votal. en el d ia  de la fech , 
de que vo. ei decretarlo .. certifico  
• M adrid . 14 de m ayo de 1948.— Francisco  
Cabrero . (R u b ricad o .)

C o n form e este M in isterio  con el fa llo  de  
q u e  a n res se hace m ención , ha d ispuesto  
se cum p la  en todas sus partes.

M ad rid , 11 de  agosto de 1948,

DAVILA

O R D E N  de 14 de agosto de 1948 por la 
que se dispone el cum p lim ien to  de la 
sentencia dictada por la Sala de lo  Con
tencioso del T ribu n a l Suprem o de Jus
tic ia  con fecha 26 de ju lio  de 1948.

Visto  el recurso con tenc io so -adm in istra »  
tivo in terpuesto  por el C o m an dan te  de In -  
tanteria  don José M árquez  Bravo, contra la  
O rden  de) M in isterio  de la G u e rra  de 30 de  
agosto de 1934. por la q u e  se le denegó el 
ascenso al em pleo de T en ien te  Coronel, ‘ la  
Sala de io Contencioso del T r ib u n a l S u p re 
m o de Justicia, con fecha 26 de Junio de  
1 9 4 3 , ha d ictado sentencia, cuya parte  d is
positiva a lce  asi :

«F a lla m o s : Q u e  acep tapdo  la excepción  
alegada  por el Fiscal al contestar ia de -

Í m anda de prescripción  de la acción pura  
interpone'* el presente recurso, debem os de
clarar y dec laram os no haber lu gar al for
m u lado  por don José M árquez  Bravo con
tra lo O rden  del M in isterio  de ia G u e r ra  
fecha 30 de agosto de 1934, qu e  denegó  ia  
solic itud  de) recu rren te  para  qu e  se le cou -  
cediese ei em pleo de Ten ien te  Coronel d e  
In fan tería .

Así por est$ nuestra  Sentencia, q u e ' se 
p u b  ira ra  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  e insertará  en la «Co lección  Le
g is la tiva ». lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os.— .José M aría  Crem ades, M an u e l 
G . A legre. Francisco R u iz  Jarabo, A do lfo  
G a rú a  D om ingo  C o rtón .» (R u bricados.)

P ub licac ión  — Le ída  y pu b licada  fué  1» 
an terior sentencia en el día  de su fecha por  
el excelentísim o señor don M anuel Go.v/á- 
lez -A legre  Ledesm a, M ag istrado  dei T r ib u -
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n&l Suprem o, ce leb ran do  aud ien c ia  p u b li 
ca  la  Sala  C u a rta  de lo Conteneioso -adrtd- 
m strativo , de lo q u e  com o Secretario  certi
f i c o — Vicente  de la G u a rd ia . (R u b ric ad o .!

'C on form e este M in isterio  con el tallo  de  
q u e  an tes se nace m ención , ha d ispuesto  
83 cum p la  en todas sus partes.

M ad rid , 14 de  agosto de 19*48.

DAVILA

ORDEN de 17 de agosto de 1948 por la
que causa baja en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles el per
sonal que se relaciona.

Causan baja en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles los se
ñores Suboficiales y tropa que a continua
ción se relacionan, pertenecientes a las 
distintas Empresas que también se indi
can :

R ed  N a c io n a l  de  l o s  F e r r o c a r r il e s  
E s p a ñ o l e s

3rigada don Eduardo Cortés Navarro, 
por jubilación.

Sargento cion Manuel López Lázaro, por 
dimüuon en la Empresa.

Sargento don Sergio Diz González, por 
excedencia en la Empresa.

Sargento don Euiogio Lorite Gómez, por 
expediente.

T r a n v ía s  de  B a r c e l o n a , S. A,
Sargento don Jesús Heredia López, por 

fallecimiento.
Sargento don José María Casadesús A l

da, por jubilación.

F e r r o c a r r il e s  de  M a l l o r c a

Brigada don Agustín Sabater Bernat, 
por jnodación.

Cabo Francisco Romaguera Torres, por 
petición propia.

Soldado primera Antonio Pol Dols, por 
petición propia.

Soldado Bartolomé Planas Roca, por 
petición propia.

F e r r o c a r r il e s  S e c u n d a r io s  y  E s t r a t é g i
c o s  de C a s t il l a

Brigada don Vicente Pérez Palomino, 
por expediente.

Brigada don Luciano Isla Ruesga, por 
expediente.

Brigada don Cesáreo Fernández Guaza, 
por expediente.

Sargento don Agustín Matobella Fer
nández, por jubilación.

Sargento don Emilio Gutiérrez Cabo, 
por expediente.

Cabo don Dionisio Sancho Pradilla, por 
voluntad propia.

Soldado Isidro Simancas Pedrajas, por 
voluntad propia.

C o m p a ñ ía  M e t r o p o l it a n o  de M a d r id

Sargento don Román de Jesús Marrero 
Navarro, por baja en la Empresa.

F e r r o c a r r il e s  de C a t a l u ñ a , S. A.

Sargento don José Cuéllar Macias, por 
Jubilación.

F e r r o c a r r il  de L a  R o b l a

Soldado Maximiano Alvarez Diez, por 
jubilación.

G r a n  M e t r o p o l it a n o  de B a r c e l o n a , S. A.

Cabo Alvaro Gadea Vaya, por baja en 
¡a Empresa.

Cabo Francisco Planell Camps, por ba
ja  en la Empresa.

Cabo Jesús Oyamburu y Lasuén, por 
baja en la Empresa.

M e t r q  B a r c e l o n a  ( T r a n s v e r s a l )

Soldado Ramón Borell Ricart, por baja 
en la Empresa.

F  C. L a C a r o l in a  y  P r o l o n g a c io n e s

Sargento Ricardo Sainz Polaina, por ju
bilación.

Madrid, 1? de agosto de 1948.

D A V ILA

MINISTERIO D E HACIENDA_______

ORDEN de 27 de ju lio  de 1948 por la que 
se concede exención de la Contribución  
Industrial al Taller de Aprendizaje de 
Imprenta del Establecimiento «.Hogar 
José Antonio»  de Alicante.

lim o S r .: Vista la instancia ae don 
José Martínez Aiejos, Presidente de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Alicante, solicitando la exención de la 
Contribución Industrial del Taller de 
Aprendizaje de Imprenta que tiene esta
blecido con cargo a sus íondos en el Es
tablecimiento benéfico denominado «H o
gar José Antonio» para ios tcogidos en 
el m ism o;

Considerando que la exención nume
ro 20 de la Tabla unida al vigente Re
glamento y Tarifas de la Contribución In
dustrial comprende ios Establecimientos 
de enseñanza costeados con fondos c.el 
Estado, de la Provincia o del Municipio 
o por Fundaciones esencialmente benéfi
cas, aunque por excepción vendan los pro
ductos de los talleres dedicados a dicha 
enseñanza en el mismo es ableci mer.to, 
siempre que el importe de la venta, sin 
utilidad para ningún particular c tercera 
persona, se destín? exclusivamente a la 
adquisición de primeras materias o al 
sostenimiento de la enseñanza en el mis
mo establecimiento.

Considerando que en el caso de que se 
trata concurren los citados requisitos 
para la conc°sión de la exención que se 
solicita, puesto que el mencionado Cen
tro benéfico está costeado integramente 
con los fondos de dicha Corporación 
provincial y las ventas que se realizan 
producto del mencionado taller de apren
dizaje se destinan a la adquisición de 
primeras materias y al sostenimiento de 
la enseñanza en aquél, circunstancias que 
han sido corroboradas de un modo ex
preso por los informes de la Inspección 
de Hacienda y de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de Alican
te, y

Considerando que la mencionada exen
ción dispone igualmente* que ésta se con
cederá en cada caso concreto por Orden 
del Ministerio de Hacienda; el mismo, 
de conformidad con el informe emitido 
por la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, ha tenido a bien 
disponer se declare comprendido en el 
número 20 de la tabla de exenciones uni
da al Reglamento y tarifas de dicho tri
buto el Taller de Aprendizaje de Impren
ta del Establecimiento benéfico denomi
nado «Hogar José Antonio», de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 9 de agosto de 1948 por la que 
se autoriza a la Fábrica de Pólvoras de 
Palencia, para recibir alcohol con im
puesto garantido y satisfacer, el in
vertido en la fabricación de aquéllas, la 
cuota del alcohol desnaturalizado.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado 
por la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército solicitando se autorice a la Fá

brica Nacional de Palencia para recibir

con impuesto garantido el alcohol que 
en la m.sma se invierta en fabricación 
del fulminato de mercurio, principal 
componente de las pólvoras destinadas o. 
la carga de las cápsulas de fusil, pistolas 
y artificios, satisfaciendo el alcohol in
vertido la- cuota correspondiente al alco
hol desnaturalizado, en analogía ^  
concedido a otras fábricas nacionales de
dicadas *  ia misma preparación que la 
de que ahora se traía;

Considerando que e.i alcohol neutro que 
se recibe en .las fabricas de pólvoras se 
transforma radicalmente en olios pro
ducios y no cabe ia posibilidad de que 
pueda regenerarse y menos aún en con- 

¡ diciones de potabilidad, y, en su conse
cuencia, e! impuesto que debe satisfacer* 
dicho alcohol, ts el correspondiente al 
alcohol desnaturalizado y en tal sentido 
se dictaron por este Ministerio, las opor
tunas Ordenes autorizando a diversas fa 
bricas de polveras, propiedad del Esta
do, para recibir alcohol con impuesto ga
rantido y satisfacer d  invertido la cuota 
del alcohol desnatural izado.

Y  considerando que ia petición formu
lada en el presente caso es análoga a la a 
que dieron lugar a las disposiciones a, 
que antes se alude, estando regulado adfv 
inás por el articulo 49 del vigente Regla
mento del Impuesto el régimen a que 
deben someterse las fábricas de pólvoras 
y explosivos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha, 
acordado autorizar a la Fábrica de Pól
voras de Palencia, propiedad del Minis
terio del Ejército, para recibir, con im
puesto garantido, y con destino a la fa 
bricación de! fulminato de mercurio, el 
alcohol neutro preciso para tal elabora
ción, el que, una vez invertido satisfará 
la cuota correspondiente como alcohol 
desnaturalizado, debiendo la fábrica de 
que se trata ajustarse en su funciona
miento a lo prevenido en el va citado 
artículo 49 de] texto legal da referencia, 
practicándose mensualmente la liquida- 
dación del alcohol invertido, por el Ins
pector del distrito, para el ingreso en el 
Tesoro del importe cíe aquélla, debiendo, 
asimismo, expedirse por el funcionario 
mencionado las certifica •'•iones reglamen
tarias para ia cancelación del impuesto 
garantido, al salir el alcohol neutro de 
las fábricas de origen.

Lo one comunico a V. I. para su cono- 
cimi' nto y efectos correspondientes.

Dios guarde a V T muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1948 —P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 24 de agosto de 1948 por la 
que se prorroga el plazo para que los 
propietarios de fincas urbanas ocupadas 
por sus propios dueños, y los de solares 
declaren los verdaderos valores en ven
ta y renta a los efectos de la C ontri
bución Territoria l hasta el dia 15 de 
septiembre próxim o , inclusive.

limo. Sr.: En vista del número de peti
ciones formuladas por diversas entidades 
y particulares solicitando la prórroga del 
plazo concedido para que los propietarios 
de lincas urbanas ocupadas o utilizadas 
en su totalidad por sus propios dueños, y 
los de solares arrendados o no, siempre 
que unas'y otros se encuentren situados en 
las capitales de provincia y en poblacio
nes de más de 20 000 habitantes, decla
ren a la Hacienda los verdaderos valores 
en venta y renta de los referidos inmue
bles,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le concede el artículo sexto del 
Decreto de 21 de mayo últiipo, na tenido 
a bien acordar que el plazo indicado, que 
expiraba el 31 de agosto próximo, se pro-
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rrogue hasta el día 15 de septiembre del 
año en curso, inclusive.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1948. -P o r  de

legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 

que se da cumplim iento a la senten
cia del Tribunal Supremo dictada con 
fecha 15 de ju nio de 1948 en el recur
so contencioso-administrativo número 
15.167, interpuesto por don Abraham 
Rodríguez Ferrera, contra Orden de 
este M inisterio de 28 de marzo de 1935.

limo. S r .: En el recurso contencioso- 
adimnistrativo numero 15 167, seguido en 
única instancia anee la Sala Cuarta de] 
Tribunal Supremo, entre don Abraham 
Rodríguez Ferrera. demandante, represen
tado por el ETocurador don Joaquín R i
vera ArnÚaga, bajo la dirección del Le
trado don Antonio Goicoechea y Coscu- 
iluela y la Administración General del 
Estado demandada, y ep su nombre ei 
Fiscal contra Orden de este Mmistenc 
de 28 de marzo de 1935. sobre fraude de 
fluido eléctrico se ha dictado, con le
cha 15 de junio último, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallarnos: Que debemos absolver x
absolvemos a la Administración Genera] 
del Estado de la demanda promovida poi 
don Abraham Rodríguez Perrera, contra 
Orden del Ministerio de Industria v Co
mercio fecha 28 de marzo de 1935, poi 
la que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto oor dicho señor contra la re 
solución dictada por la Jefatura de In
dustria de Las Palmas en 22 de maye 
de 1934 y, en consecuencia declaramos 
firme v subsistente la disposición expre
sada As: por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa» lo pronunciamos, man
damos v firmamos»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer sr cumpla en sus propio* 
términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO todo ,ello en cum
plimiento de io prevenido en el articu
lo 84 de la Lev de 22 de junio de 1894 

Lo que comunico a V I. para su co- 
noeimieotr* v demás efectos.

Dios guarde a V I mimhos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1948.

SUANZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 13 de agosto de 1948 por la que 
se concede a los fabricantes que se 
mencionan autorización para importar 
hojalata para su transformación en en
vases con destino a la exportación.

lim o S r .: Por Ordenes de este Ministe
rio. cuyas fechas se consignan a continua
ción, les han sido concedidas a los fabri
cantes que se relacionan autorización pa
ra importar ep régimen de admisión tem
poral. hojalata en blanco, sin obrar, para 
su transformación en envases destinados 
a la exportación de sus respectivos pro
ductos con iguales requisitos que les es
tablecidos en concesiones anteriores.

Beneficiarla: La Pesquera del Norte de 
España

Residencia: La Corufia.
Emplazamiento de la fábrica: Hospital, 

número 36 La Coruña 
Locales donde ha de vertfloarse la trans

formación de ta hojalata en envases: Los 
de la Metalgráfica La Artística, Suárez

Pumanega, S A., sita en La Coruña ca
lle de Hospital, numero 36 y los de la en
tidad solicitante y el de la frabrica de 
aceitunas rellenas de anchoas también 
propiedad de la entidad solicitante, en 
ReriUo Olemos ‘ La Coruña»

Mercancía «. exportar: Conservas de
pescado v ac*1 tunas rellenas de anchoas 

Aduana ímportadora : La Corufia. 
Aduanas exportadoras: Vigo y La Co

ruña
Orden de 19 de mayo de 1948.

Beneficiario: Hijos de José Serrats.
R C.

Residencia: Bermeo (Vizcaya). 
Emplazamiento de la fábrica : Capitán 

Zubiaur 28 Bermeo (Vizcaya».
Locales donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábnca de la entidad solicitan
te, en Pasajes de San Juan (Meipi» v en 
Ricardo S Rodhelt, S. A , Bilbao (Deusto) 

Mercancía a exportar: Conservas y sa
lazones de pescado.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Bermeo, 

Pasaies. Irún Canfranc. Port-Bou Gijón. 
San Esteban ae Pravia y Barcelona.

Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: Carbonell y Compañía, de 
Córdoba, S. A.

Residencia. Córdoba 
Emplazamiento de la fábrica: Angel de 

Saavedra 13 Córdoba 
Local donde ha de verificarse la trans

form aron de la hojalata en envases: Me
talgráfica Cordobera. S A., y Envases Me
tálicos Riojanos Moreno. S L.

Mercancía a exportar: Aceite de oliva 
Aduana importadora: Sevilla 
Aduanas exportadoras: Sevilla, Málaga 

y Cádiz.
Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: Don Femando Autrán
Bái bara.

Residencia: Barcelona.
Emplazamiento de la fábrica: Baluar

te, 30 v 32. Barcelona.
Locales donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: Fá
brica de G de Andreis, Metalgraf Espa
cia de Badalona nara el litografiado: pa
ra el envasado Baluarte 30. en Barcelo
na propiedad del solicitante.

Mercancía a exportar: Aceite de oliva. 
Aduana importadora: Barcelona. 
Aduana exportadora: Barcelona.
Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: H ijo de Francisco Martí
nez Lozano 

Residencia: Lorquí (Murcia). 
Emplazamiento de la fábrica: Lorqui 

(Murcia» *
Local donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
Murcia, carretera de Espinardo, Metal- 
gráfico Manuel Alemán Alemán. > 

Mercancía a exportar: Pimentón,. aza
frán v conservas vegetales.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Barcelona, Irún, Port-Bou. Bada
joz Valencia de Alcántara y Fuentes de 
Oñoro

Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: Don Félix Reverte. 
Residencia: Espinardo (Murcia). 
Emplazamiento de la fábrica: Avenida 

del Generalísimo Espinardo (Murcia).
Local'donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en anvases: 
Murcia, carretera de Espinardo, Metal- 
gráfico Manuel Alemán Alemán

Mercancía a exportar: Pimentón, aza
frán v conservas vegetales.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras; Cartagena, A li

cante, Barcelona Irún, Port-Bou. Badajoz 
 Valencia de Alcántara y Fuentes do 

Oñoro
Oiden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: Hijo de Juan José Nava
rro

Residencia* Espinardo (Murcia) 
Emplazamiento de la fábnca . Avenida 

del Generalísimo Espinardo (Murcia» 
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en anvases: 
Murcia, carretera de Espmardo, Metal- 
gráfico Manuel Alemán Alemán

Mercanc.a a exportar: Pimentón, aza
frán y conservas vegetales.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Barcelona, Irún. Port-Bou Bada
joz Valencia de Alcántara y Fuentes de 
Oñcro.

Orden de 29 de Julio de 1948.

Beneficiario: «Jesús Cano».
Residencia* Espinardo (Murcia). 
Emplazamiento de la fábrica : Avenida 

del Generalísimo. 65. Espinardo (Murcia).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en anvases: 
Murcia, carretera de Espinardo, Metal- 
gráfico Manuel Alemán Alemán

Mercancía a exportar: Pimentón, aza
frán y conservas vegetales.

Aduana importadora : Cartagena. 
Aduanas exportadoras Cartagena. Ali

cante, Barcelona, Irún. Port-Bou Bada
joz Valencia de Alcántara y Fuentes d€ 
Oñoro

Orden de 29 de Julio de 1948.

Beneficiario: Don Juan Armero. 
Residencia: Cabezo de Torres (Murcia). 
Emplazamiento de la fábrica : Cabezo 

de Torres (Murcia).
Local donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
Murcia, carretera de Esoinardo, Metai- 
gráfico Manuel Alemán Alemán.

Mercancía a exportar: Pimentón, aza* 
irán v conservas vegetales 

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exnortadoras: Cartagena, Ali

cante, Barcelona. Port-Bou, Irún. Bada
joz Valencia de Alcántara y Fuentes de 
Oñoro

Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: Hijos de Pedro Cortés. 
Residencia: Inca (Baleares). 
Emplazamiento de la fábrica: Obispe 

Liompart. 28 Inca (Baleares)
Local donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases: Ca
lle Trobat propiedad de doña Teresa Cor
tés v Aguilo 

Mercancía a exportar: Pulpa de alba- 
ricoque y conservas vegetales.

Aduana importadora: Palma de Ma
llorca

Aduanas exportadoras: Palma de Ma
llorca. Barcelona, Port-Bou y Valencia. 

Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: Don José Fuster Ortíz. 
Residencia: Valencia.
Emplazamiento de la fábrica: Calle Vi

cente Sancho Tello. 8. Valencia.
Locales donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
En la propia fábrica del solicitante y en 
G. de Andreis, Metalgraf Española, So
ciedad Anónima Badalona.

Mercancia a exportar: Aceitunas de
mesa rellenas de anchoas

Aduana importadora: Barcelona. 
Aduana exportadora: Valencia.
Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: D. Enrique Fontana Grau 
Residencia: Reus (Tarragona;.
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Emplazamiento de la fábrica: Plaza 
Castillejos, número 9 Reus (Tarragona).

Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases: 
G. de Andreis. Metalgraf Española, Socie
dad Anónima, de Badalona. e industria 
Metalgráfica. S. A , de Barcelona.

Mercancía a exportar: Aceite de oliva.
Aduana im portadora: Barcelona
Aduanas exportadoras: Tarragona y

Barcelona
Orden de 29 de julio de 1948.

Beneficiario: «Francisco Tejedor G ar
cía».

Residencia: Feianitx (Baleares). '
Emplazamiento de la fáb rica . Calle de 

Moreral, 22 y 24 Feianitx (Baleares).
Locales donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
En la propia fábrica de la entidad solici
tante y en la de Francisca Martínez. Loza
no. de Lorqui (Murcia).

Mercancía a exportar: Pulpas de fru
tas v mermeladas.

Aduana im portadora: Palma de Ma
llorca

Aduanas exportadoras: Palma ce Ma
llorca v Cartagena.

Orden de 29 de julio de 1948
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 12 de n e^ to  de n 48.—Por de

legación. Tomás Suñcr.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 10 de agosto de 1048 por la 

que se verifica corrida reglamentaria de 
escalas por vacantes en la Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento.

limo. Sr.: Vacantes una plaza de Au
xiliar Mayor de tercera ciase, que figura
ba cuoiena por Orden de 13 de juno 
próximo pasado por doña María de los 
Angeles López Soler, Auxiliar de prime
ra clase, y otra de Auxiliar de segunda 
clase por pase a la situación de exceden
cia voluntaria de don Bernardo Garrido 
Romero,

Este Ministerio .ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente co
rrida de escala y. en su consecuencia, dis
poner que la vacante.de Auxiliar Mayor 
de tercera clase sea cubierta por don Je 
rónimo Crehuei Alvarez, que figura con 
número bis en la citada categoría, pa
sando a percibir sus haberes con efectos 
de primero de julio del corriente año. 
con cargo al presupuesto general de gas
tos de este Departamento, continuando 
doña María de los Angeles López Soler 
como Auxiliar de Administración Civil 
de primera clase, con número bis, v mer 
cibierdo sus haberes con cargo a la l e c 
ción 16. «Obligaciones a extinguir de los 
Departamentos ministeriales». V de con- 
ío "n fdad  con la Orden d ' 3 de abril de 

nombrar Auxiliar de secunda clase, 
con el sueldo anual de cinco mil nese- 
tos. a dñfia Consuelo Sánchez Hernán 
dcz. con antierfiedad V efectos ernnómt 
eos de 10 de los corrientes, y Auxiliar de 
te^c^ra clase con el sueldo anual de cua
tro mil pesetas, a doña Magdalena Tras- 
torza 7,a oirá in. número 43 de los oposi
tores anrohodos por Orden de 30 de 1u- 
nio de 1947! v que figura en exnectación 
de ingreso An la referida categoría.

Lo míe ecm^rUro a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos, 

p ’nc ard* a V T muchos sfiOs. 
Madrid 10 de agosto d ° 1948 -Por de- 

loen ción, Emilio Lamo de Espinosa.
lim o Sr Subsecretario de este Departa

mento.

M .º DE EDUCACIÓN NACIONAL 
ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 

se  d e se stim a  la  p e tic ió n  fo rm u la d a  p o r  
e l D irec tor d e l C on servatorio  E lem en ta l
 de  M ú sica  y  D eclam ació n  d e  V allad o lid
 s o b r e  c o n v a l i d a c ió n  d e  e s t u d io s .

j limo Sr.: Vista ia petición formulada
| por el Director d*d Conservatorio elemen

tal de Música y Declamación de Vallado- 
lid que solicita convalidación de estudios 
por los similares en la Escuela del Ma
gisterio; y

Resultando que al amparo de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de 
agosto de 1942, dicho señor solicita la 
convalidación de estudios de Solfeo para 
las asignaturas análogas de la Escuela 
del Magisterio de Valladolid;

Resultando que la Directora de la Es
cuela del Magisterio de Vailadolid infor
ma dicha petición en el sentido de esti
mar no aplicable la Orcier. ministerial 
aludida, según hasta ia fe-‘ ha venia su
cediendo. como consecuencia de la pu
blicación de cuestionarios del plan de 
1945 para Escuelas tiel Magisterio, ya 
que éstos modifican el concento de la 
asignatura, dándole mavor amplitud:

Considerando nuc la convalidación de 
las asignaturas de Solfeo se na venido 
realizando a parrú de la disposición i n 
vocada. sin que por parte de la Escuela 
del Magisterio se hava puesto la m^nor 
dificultad a la misma v sin que susci
tasen dudas en su aplicación, va que la 
analogía de estudios era. hasta la apli
cación del nuevo r*)an de estudios en las 
Escuelas del Magisterio completa;

Considerando nue. a nartir del pian de 
estudios de 1945. el Solfeo que se estudia 
en los Conserváronos no tiene la misma 
analogía que anteriormente, va que. ade
m ás del Solfeo, «-si odios común a ambos 
Centros, deben cursar los futuros Maes
tros. Metodología de la Música Cultura 
Musical v Cantos escolares, extremos que 
no abarcan los estudios del Conserva
torio,

Este Ministerio acuerda desestimar la 
petición que formula el Director del Con
servatorio elemental de Música v Declá- 
mación de ValDdoltd. a menos que los 
estudios de este Centro se amplíen hasta 
darle el mismo contenido que para el 
Magisterio exige el plan de estudios de 
1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V d^más efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1948

IBAÑEZ MARTIN

limo. S r Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se  d a  la  c o r re sp o n d ie n te  c o r r id a  d e  
escalas a l  P r o f e s o r a d o  n u m e r a r io  

masculino de E scuelas del M agisterio  por 
jubilación de don  Luis Antón Cano. 
limo Sr.: Vacante una dotación en la 

primara categoría escalafonal del Profe
sorado numerario masculino de Escuelas 
del Magisterio por jubilación de don 
í 4 r » t ó p  Cano 

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con afectos econó
micos y escalafonales del día 10 de los 
c o r r i^ ^ s , y, en consecuencia, pasan: a 
la primara categoría, con el sueldo anual 
de 21 000 oesetas don Fausto Martínez 
Castillejos, de la Escuela del Magisterio 
de Valencia: a la segunda categoría, con 
el sueldo anual de 20 000 peseas don Ma
nuel Vargas Uceda. de la Escuela del 
Magostarlo de G ranada: a la tercera ca
tegoría, con el sueldo anual de 18 000 pe
setas. don Sixto Menéndez Santirso. de 
la Escuela del Magisterio de Oviedo, y a 
la cuarta categoría, con el sueldo anual

de 16 000 pesetas, don Darío Zori Bre
gón. de la Escuela del Magisterio de Ciu
dad Real.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V I muchos años, 
Madrid, 17 de junio de 1948.

IBA jNEZ MARTIN

limo. S r Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se  co n sid eran  a  d o ñ a  G ab rie la  B u en o  
López  servicios abonables, para efectos 
de jubilación, lo s añ o s cu rsad o s e n  la  
Escuela Normal Central de  M aestras.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña Gabriela Bueno Pérez, Profeso
ra que fué de la extinguida Escuela de 
¿sum ios Superiores eiei Magisterio, en .sú
plica de que se declare, a efectos de Cla
ses Pasivas, que para tomar posesión del 
cargo de Profesora deí expresado Cen
tro se le exigió el titulo do M aestra Nor
mal.

Teniendo en cuenta que, en efecto, ia 
señora Bueno Perez cursó en ia Escuela 
Normal Cení ral de M aestras, único Cen
tro del Estado donde podía hacerlo, los 
estudios del Grado Normal, y que este 
titulo era indispensable para poder con
currir a las oposiciones a cátedras de la 
ac u c ia  de Estudios Superiores del Ma
gisterio, en las cuales obtuvo plaza,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que, con arreglo al-R eal Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1926, titulo pri
mero, capitulo primero, articulo quinto, 
caso segundo, la señora Bueno Perez tie
ne derecho a que se le consideren ser
vicios abonables, para efectos de jubila
ción, los años cursados en la Escuela 
Normal Central de Maestras, por cuanto 
proceden de un Centro docente que en 
aquella fecha tenia la consideración de 
Escuela Especial de Enseñanza Superior.

Lo dieto a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. , 
Madrid, 17 de julio de 1948

IBAÑEcj MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Prim aria.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que  
se autoriza al Patronato de la Fundación 
«S u á re z  M a n te ig a » , d e  N e g re ir a  (L a  
coruña) p ara  c o n  ca rg o  a  u n a  c u e n ta  
e sp e c ia l a t ie n d a a  l a  c o n s t r u c c ió n  
d e l  e d if ic io  fu n d a c io n a l .

limo Sr : Visto el expediente de aue se 
hara mérito;

Resultando que el señor Presidente del 
Patronato de la Fundación «Suárez Man
teiga», de Ñegreira (La Coruña), solicita 
de este Ministerio:

a) Que en atención a las circunstan
cias especiales qu* concurren en don Ju an  
Garrido Em n Maestro nacional de Ne- 
gréira se le nombre Vocal-Patrono de la 
expresada Fundación, y

b) Que con objeto de poder atender a  
los gastos iniciales relacionados con el 
proyecto de construcción del edificio fun
dacional, para cuya presentación está de
bidamente autorizado, se le permita abrir 
una cuenta especial, por un total de 50.000 
pesetas;

Resultando que el Patronato está cons
tituido por el señor Cura Párroco de San  
Manuel de Zás (Negreira), sin que hasta 
la fecha hayan tomado posesión de sus 
cargos de Vocales los dos vecinos, mayo
res contribuyentes de dicha parroquia, 
conforme dispuso el fundador y reitero la 
Orden de clasificación de la mencionada 
Obra pía;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912 ia Instrucción de 24 de julio 
de 1912 v los antecedentes relativos a di* 
cha Fundación;
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Considerando que está justificada la pro
puesta dei señor* Presidente del Patrona
to en relación con el nombramiento como 
Vocal del misino don Juan Garrido Einn, 
por cuanto son muchas y muy vareadas 
las funciones que (.¡ic.no Organismo ha 
de realizar hasta conseguir el normal fun
cionamiento Úe la Escuela fundacional; 
propuesta, sin embargo. que no puede ser 
de momento atendida, ya que para que 
asi sea babra de se* formulada una vez 
constituido el Patronato en la forma que 
dispuso la Orden de clasificación, por con
ducto de la Junta Provincial de Beneíi- ¡ 
concia v con el informe favorable de ésta, 
y más que en calidad de Vocal-Patrono, 
como Vocal adjunto o Administrador, va 
que, con arreglo a la voluntad fundacio
nal el numero de Patronos titulares no 
puede sobrepasarse;

Considerando que las necesidades a auo 
ha de atender el Patronato en relación 
con el proyecto de obras a que se ha he
cho referencia justifican asimismo la pe
tición que su Presidente hace para que se 
autorice la apertura de una cuenta es
pecial. por un total de 50.000 pesetas;

Considerando que hasta que se presente 
el proyecto de obras reglamentario y se 
conozca, por tamo, el importe de las mis
mas, no es aconsejable resolver respecto 
a la invemivn en una lámina intransfe
rible de la Deuda Perpetua Interior, al 
4 por 100, del capital en metálico que ac
tualmente tiene en deposito la Junta de 
Beneficencia, como procedente de la ven
ta de la mayor parte de los bienes funda
cionales; inversión qu*' se determinara en 
su día, una vez aprobado el referido pro
yecto. debiendo mientras tanto continuar 
dicho capital, debidamente asegurado, en 
poder de la Junta y en el mismo concepto 
de depósito,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Suñrez Manteiga», de Negreira 
(La Coruña», para que abra una cuenta 
especial por 50.000 pesetas, con cargo a la 
cual atenderá exclusivamente a los gastos 
relacionados con el proyecto de construc
ción del edificio fundacional, quedando 
obligado a rendir cuenta detallada de di
chos gastos a este Protectorado.

2.° Disponer qúe. con objeto de sim
plificar la operación de inversión del ca
pital fundacional, se demore la constitu
ción del deposito intransferible y la sub
siguiente adquisición de una lámina in
transferible de la Deuda Perpetua Inte
rior del Estado a! 4 por IDO, a nombre de 
la Entidad fundacional, hasta que por 
haber sido aprobado el referido proyecto 
se conozca exactamente la cuantía de las 
sumas que han de ser invertidas en uno 
y otro concepto, continuando mientras 
tanto el capital fundacional en deposito 
de la Junta de Beneficencia, quien cuida
rá de adoptar las medidas de seguridad 
reglamentarias.

3.° Advertir al Patronato que su pro
puesta de nombramiento en favor del se
ñor Garrido Einn habrá de,reiterarla una 
vez constituido aquél, en la forma que 
dispuso la Orden de clasificación y en el 
sentido de que la adscripción de dicho 
señor a la Junta de Patronato sea en ca
lidad de Vocal adjunto o Administrador 
y en forma que permita utilizar su cola
boración. conocimientos docentes y activi
dad para los fines que señala el señor Pre
sidente en la instancia objeto de este ex
pediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que
se concede carácter oficial a las ense
ñanzas de formación profesional que se 
cursan en las Escuelas Profesionales Sa- 
Icsianas de Deusto (B ilbao).

limo Sr.: La Institución Salesiana vie
ne desarrollando desde hace años una 
destacada labor social y f orina ti va de las 
juventudes obreras en las Escuelas Pro
fesionales que tiene establecidas en Deus
to (Bilbao) Los excelentes resultados ob
tenidos por el expresado Centro en orden 
a la enseñanza profesional que, con toda 
eficiencia se lleva a cabo en unos magní
ficos locales bien dotados de maquinaria, 
aconsejan otorgar carácter oficial a la for
mación profesional que en el mismo se 
realiza, a fin de darle mayer estabilidad 
y favorecer su desarrollo a la vez quc.se 
armoniza con las enseñanzas que el Es
tado mantiene en ese orden.

En su consecuencia, y accediendo a la 
petición formulada por el Director de las 
Escuelas Profesionales Salesianas de Deus
to (Bilbao i,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las enseñanzas que se cursan 
en las Escuelas Profesionales Solesianas 
de Deusto <Bilbao» tengan la misma va-' 
lidez académica y oficialidad que las que 
se realizan en Centros similares regidos 
por los Patronatos Locales de Formación 
Profesidha) El Patronato de Bilbao ejer
cerá la correspondiente función inspecto
ra a fin de coordinar las enseñanzas de 
dicho Centro Saiesic.no. con las que se 
cursan en los dependientes de dichos Pa
tronatos.

Las subvenciones que el Departamento 
acuerde conceder a las referidas Escuelas 
se destinarán preferentemente a los gastos 
de sostenimiento y mejora de los talleras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
jefectcs.

Dios guarde a V 1 muchos años: 
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de ju lio de 1948 por la que 
se resuelve el concurso de méritos y 
examen de aptitud de la plaza de Pro
fesor de «Física y Química» , vacante en 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Puertollano (Ciudad Real).

Timo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Profesor de «Física y Química», vacan
te eri la Escuela Elemental de Trabajo de 
Puertollano (Ciudad Real); y 

Resultando que las bases-convocatoria 
del referido concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional v Técnica y publicadas en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO de fe
cha 23 de septiembre de 1947;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas en forma reglamentaria, elevó propues
ta declarando apto para el desempeño de 
la referida plaza, objeto del concurso, a 
doña Marta del Carmen Panisse Ferrer, 
propuesta que hizo ?uya el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Puerto- 
llano;

Considerando que en la tramitación del 
concurso se ha observado lo ordenado en 
las disposiciones de la convocatoria y de
más aplicables, no habiéndose formulado 
protesta ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta ;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente v el de la Junta Central de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta formulada por el referido Pa
tronato y. en su virtud nombrar a doña 
María del Carmen Panisse Ferrer, Profe
sora de «F.sica y Química» de 1.a Escuela 
Elemental de Trabajo de Puertollano (Ciu
dad Pweal», plaza dotada con la remune
ración inicial de dos mil quinientas pese
tas anuales, que percibirá con cargo a los 
fondos propios del Patronato Local de 
Formación Profesional de Puertollano.

La Interesada vendrá obligada a reali
zar la labor docente que se determina en 
la base primera de las de convocatoria, y 
su nombramiento tendrá el carácter de 
provisionalidad a que se refiere el articu
lo 29 del Libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, debiendo formali
zarse el correspondiente contrato de tra
bajo. de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929, 
y demás disnosiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1948

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se resuelve el concurso de méritos y 
examen de aptitud de varias plazas de 
personal docente vacantes en la Escue
la Elemental de Trabajo de Lugo.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de vaivas 
plazas de personal docente vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Lugo; y 

Resultando que las bases-convocatoria 
del referido concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, co
rrespondiente al dia 26 de septiembre de 
1947;

Resultando que los Tribunales designa
dos para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en forma reglamentaria, elevaron 
propuesta declarando aptos a don Deho 
Mendaña Alvarez para la plaza de Pro
fesor de «Ciencias Físico-Químicas y Na
turales»; a don Alfredo Rodríguez Labajo, 
para la de Profesor de «Matemáticas»; a 
don Lazare Montero de la Puente, para 
la de Profesor de Cultura General; a don 
Inocencio Espina Fernández, para la do 
Profesor de «Tecnología de los Oficios», a 
don José Agrá Varela, para la de Profe
sor de «Educación Física e Higiene Indus
trial»; a don Manuel Taboada Salgado, 
para la de Profesor Auxiliar de Letras 
(«Cultura general y Legislación Obrera»); 
a don Luciano Fernández Penedo, para la 
de Profesor Auxiliar de «Ciencias»; a don 
Pedro Franco Barreiro. pava la de Auxi
liar de «Dibujo y Talleres»; a don Alfonso 
Dorado Larriba, para la de Maestro de 
Taller de Carpintería, y a don Francisco 
Aivarez Saavedra, para la de Maestro de 
Taller de Forja, Soldadura y Calderería; 
propuestas que hizo suyas el Patronato 
Local de Pormación Profesional de Lugo;

Considerando que en la tramitación de 
dicho concurso han sido observadas las 
disposiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, y no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción de los Tribunales ni contra sus pro
puestas;

Visto el Informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central da 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta formulada por el refe
rido Patronato y, en su virtud, nombrar 
a don Delio Mendaña Alvarez para la 
plaza de Profesor de «Ciencias Físico-Quí
micas y Naturales»; a don A lífero Rodrí-
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ro 34 mencionada, única declarada de- sierta.2.º Disponer que el importe de la venta celebrada el día 28 de noviembre de numeres 5, 28, 34 y 46 en la relación unida al expediente de la última subasta.Todos los citados inmuebles, a excepción de la finca rústica núm. 34. con el mismo precio con que fueron anunciadas por primera vez rebajándose el 25 por 300 en el precio de tasación de la nume- gus:: Labajo para la de Profesor de «Matemáticas». a don Lázaro Monte;* de ta Puerto para la de Profesor de «Cultura General», a don Inocencio Espino Fernández, para la de Profesor de «Tecnología de los Oficios», y a don José Agrá Várela, pava la de Profesor de «Educación Fisica e Higiene Industrial», dotadas cada una de ellas, con el haber inicial de cuatro mil pesetas anuales; a don Manuel Tabeada Salgado, para la plaza de Profesor Auxiliar de «Letras»; a don Luciano Fernandez Penedo, para la de Profesor Auxiliar de «Ciencias», v a don Pedro Franco Barreiro, para la de Profesor Auxiliar de «Dibujo y Talleres», cada una de éstas con el haber inicial anual de dos mil pesetas; a don Alfonso Dorado L am ba, para la de Maestro de* Taller de Carpintería. y a don Francisco Alvarez Saave- dra, para la de Maestro de Taller de Forja, Soldadura v Calderería, dotadas cada una de éstas con cuatro mil pesetas anuales de haber inicial, con caargo todas Tas citadas consignaciones a los fondos propios del Patronato Local de Formación Profesional de Lugo.Todos ios nombrados realizarán la labor docente que se determina en !a base quinta de las de convocatoria, teniendo estos nombramientos el carácter de pro- visionalidad a que se refiere el articulo 29 del Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional, y debiendo formalizarse los correspondientes contratos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929. y demás disposiciones complementarias.Se declara desierto el concurso en cuanto se refiere a ias plazas de Profesor de «Dibujo Geométrico e Industrial» y Maestro de Taller de «Electricidad», debiendo procederse a anunciar nuevo concurso para la provisión de estas plazas,Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 19 de julio de 1948.

I3AÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de EnseñanzaProfesional y Técnica.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que se resuelve el concurso de méritos y examen de aptitud de dos plazas de Profesores y una de Maestro de Taller, vacantes en la Escuela Elemental de Trabajo de Tarragona.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de dos plazas de Profesores y una de Maestro de Taller, vacantes en la Escuela Elemental de Trabajo de Tarragona; yResultando que las bases-convocatoria del referido concurso fueron aprobadas por la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 22 de septiembre de 1947;Resultando que los Tribunales designados oara valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, una vez realizadas éstas en forma reglamentaria, elevaron propuesta declarando aptos a don Francisco Magarolas Orteu para el desempeño de la plaza de Profesor de «Mecánica»; a don Pascual Vicente Catalán, para

la de Profesor de «Cultura General», y a don Juan icart Leonila para la de Maestro de Taller de Pintura, propuesta que hizo suya el Patronato Local de Formación Profesional de Tarragona;Considerando que en la tramitación dél concurso han sido observadas las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables, no habiéndose formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación de los Tribunales ni contra sus propuestas;Visto el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha tenido a oien aprobar la propuesta formulada por el referido Patronato v, en su virtud, nombrar a don Francisco Magarola Ortéu para la plaza de Profesor de «Mecánica v Resisten, cia de materiales, aplicaciones del vapor, motores de explosión y Legislación Social». dotada con la remuneración inicial de dos mil cuatrocientas pesetas anuales, a don Pascual Vicente Catalán, para la de Profesor de «Cultura general. Aritmética y Geometría elementales y Geografía e Historia», con el haber anual de mil cuatrocientas cuarenta pesetas, v a don Juan Icart Leonila, para la de Maestro de Taller de «Pintura», con el hab**r anual de mil doscientas pesetas, tortas ellas de la Escuela Elemental de Trabajo de Tarragona, v cuyas remuneraciones percibirán con cargo a los fondos propios del Patronato Local de Formación Profesional de dicha ciudad.Los nombrados realizarán la labor docente que se determina en la base segunda de la convocatoria, y sus nombramientos tendrán el carácter de provisionalidad a que se refiere el articulo 29 del Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional, debiendo formalizarse los correspondientes contratos de trabajo de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones complementarias.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 19 de julio de 1948
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de EnseñanzaProfesional y Técnica.
ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que se dispone que el Patronato de la Fundación« Suárez Manteiga», de Negreira (La Coruña) ,  i nicie el expediente de venta, en segunda subasta notarial, de las fincas que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente de que, se hará mérito;Resultando que por Orden ministerial de 14 de enero último fué aprobada la subasta de las fincas pertenecientes a la Fundación «Suárez Manteiga», de Negrei- ra (La Coruñai. celebrada el día 28 de noviembre de 1947, elevándose a definitivas las adjudicaciones provisionales efectuadas por la Mesa de dicha subasta, conforme al precio y demás circunstancias reseñadas en el acta otorgada por don Luis Pardo de Vega. Notario de Negreira, que autorizó el acto; disponiéndose además que en el plazo de sesenta días se otorgaran las correspondientes escrituras de compra-venta, en cuyo momento ha- brian de completar los adjudicatarios el precio ofrecido, más los gastos ocasionados con motivo de la' subasta, previa su justificación reglamentaria;Resultando que por la citada Orden ministerial fué declarada desierta, por falta de lidiadores la finca señalada con el número 34 de la relación;Resultando que, según información de la Junta de Beneficencia el día 21 de abril último fueron otorgadas las correspondientes escrituras de compra-venta.

figurando en poder de dicho Organismo la suma de 302 483 10 pesetas, en espera de que por el Protectorado se indique la cantidad que hay que reserva! pura las obras en prefecto de construcción del edificio fundacional, con objeto de invertir seguidamente el resto en una inscripción intrasfenble de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, a favor de la Gota pía;Resultando que al acto de la firma de las escrituras no comparecieron don José Gómez Núñez y don Roque Pensado Rodríguez. adjudicatarios de ias fincas 28 y 46 de la relación respectivamente, no habiéndose podido otorgar tampoco las escrituras correspondientes a la casa número 70, de ia calle de las Huertas, de la ciudad de Santiago, v finca núm 5 de la relación, rematadas ambas partidas por don Cipriano Casabiel!, a causa dei fallecimiento del misino, habiendo comparecido sus presuntos herederos y m anifestado que elevarían escrito a este Ministerio en una lámina instr inferióle de la Deuda para formalizar las escrituras, escrito que no ha tenido entrada ni en la Junta de Beneficencia ni en este Ministerio;
Visto el Real Decreto de 29 de agosto de 1923. el de 27 de septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 1913 y los antecedentes relacionados con la expresada Obra pía;
Considerando que a tenor de lo dispuesto en el pliego de condiciones por el que se rigió la subasta, lo.s adjudicatarios de las fincas 28 y 46 de ia relación, don José Gómez Núñez y don Roque Pensado Rodríguez, han perdido el 10 por 100 de sus respectivos remates, por no haber comparecido al otorgamiento de las escrituras. deposito que lia de quedar en poder de la Junta v acumularse al capital fundacional que ha de ser invertido en una lámina intransferible de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100;Considerando que la casa núm 70 de la calle de las Huertas, en Santiago de Com- postela. y la finca núm. 5 de la relación, adjudicadas a don Cipriano Casabiell. fallecido. deben ser objeto de nueva subasta reconociendo en favor de sus legítimos heredemos el importe dei 10 por 100 depositado por el causante para tomar parte en la subasta;Considerando que también deben ser objeto de nueva subasta las fincas 28 y 46 a, que antes se ha hecho referencia, asi como la 34, declarada desierta por Orden ministerial de 14 de enero último, esta ultima con la rebaja del 25 por 100 soore el precio de tasación, según previene el artículo cuarto del Real Decreto de 29 de agosto de 1923;
Considerando que hasta tanto que por el Patronato se presente el proyecto y presupuesto de obras de construcción del local-escuela y casa-vivienda fundacionales, no es posible fijar la cantidad que ha de ser reservada a tales fines, y, por tanto, ordenar la inversión del resto del producto de la subasta en una lámina intransferible a favor de la Fundación, por lo que el capital en metálico de la misma (302 463,40 pesetas) debe continuar en poder de la Junta, en concepto de depósito, hasta tanto que por este Protectorado y a la vista del aludido proyecto do obras, se resuelva sobre la expresada Inversión,Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:
1.º Disponer que por el Patronato de ia Fundación «Suárez Manteiga», de Ne- greira (La Cornfia). se inicie el expediente de venta, en segunda subasta notarial, de las fincas que a continuación se indican :a ) núm 70 de la calle de lasHuertas de Santiago de Compostela.b) Fincas rústicas señaladas con 1ÓS
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1947, en total 302 463,40 pesetas, continúe 
en poder de la Junta, en candad de de
posito, hasta tanto que por haber presen
tado el Patronato ei proyecto para la 
construcción de los edificios fundacionales, 
¡se determine la cantidad que exactamen
te ha de ser invertida en la adquisición 
de una lámina intransferible ¿le la Deuda 
a favor de la Obra pía.

3.° Disponer, asimismo, que en poder 
de la Junta de Beneficencia se deposite 
el 10 por 100 consignado por el difunto 
señor Casa'oieli cantidad que quedará a 
disposición del que en su dia justifique 
debidamente ser su heredero.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr, Director general de Enseñanza
Primaría.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1948 por la que 
se nombra Catedrático de Universidad, 
en virtud de oposición, a don Francisco 
Díaz González.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Francisco Díaz González, Catedráti
co numerario de Patología general y Pro
pedéutica clínica, de la Facultad de Me
dicina de Cádiz, correspondiente a la Uni
versidad de Sevilla, con el haber anual 
de entrada de 12 000 pesetas y demás 
ventajas que le conceden las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1948 por la que 
se nombra, en virtud de oposición, Ca
tedrático de Universidad al señor Moréu  
González-Pola.
limo. S r .: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Angel Moréu Gonzülez Rola, Cate
drático numerario de «O fta lm ología» de 
la Facultad de Medicina de ¡a Universi
dad de Santiago, con el haber anual de 
entrada de 12.000 pesetas y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

/ Bmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1948 por la
que se dispone que las enseñanzas que 
se cursan en las Escuelas de Formación 
Profesional « Loyola», de Aranjuez, ten
gan la misma validez académica y o fi
cialidad que las que se siguen en Cen
tros similares dependientes de los Pa
tronatos Locales de Formación Profe
s iona l
limo. Sr.: La,Com pañía de Jesús tie

ne establecido en Aranjuez un Centro de 
Formación Profesional, donde numerosos 
Jóvenes reciben el aprendizaje de varios 
oficios, facilitándoles una formación téc
nica que, al propio tiempo que abre nue
vas perspectivas a su porvenir, les capa
cita para servir a la industria española 
Los excelentes resultados obtenidos por 
dióho Centro en orden a la enseñanza 
profesional aconsejan otorgar carácter ofi
cial a la formación profesional que en el 
mismo se realiza, a fin de darle mayor 
estabilidad y favorecer su desarrollo.

En su consecuencia, y accediendo a la

petición formulada por el Director de las 
Escuelas de Formación Profesional «Lo- 
yo-ia», de Aranjuez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las enseñanzas que se cursan 
en las Escuelas de Formación Profesio
nal «Loyoia», de Aranjuez, tengan la 
misma validez académica y oficialidad 
que las que se llevan a cabo en Cen
tros similares regidos por Patronatos Lo
cales de Formación Profesional. Ei Pa
tronato de Madrid ejercerá la correspon
diente función inspectora, a fin de coor
dinar las enseñanzas de dicho Centro con 
las que se cursan en los dependientes dei 
referido Patronato.

Las subvenciones que el Departamen
to , acuerde conceder a las citadas Escue
las «Leyóla» se destinarán preferente
mente a los gastos de sostenimiento y 
mejora de sus talleres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de ju lio de 1948 por la que 
se resuelve el concurso de méritos y 
examen de aptitud de varias plazas de 
personal docente y administrativo, va
cantes en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Avila .
luuü. or.. v*ol.o ei expediente instruido 

paid proveer, metuante coucarso ae rne- 
íuus y examen ue apuiuu, vctr.as plazas 
ue personal nocente y auiiiunsuauvo, va
cantes en la Jbsoueia Elemental ue T .a- 
ua.jü o.e Aviia, y 

kesmtanuo que las bases-convocatoria 
re&uiauuras dei referido concurso íueron 
aprouaaas por ia uireccion Lrciieiai ae 
^ü¿>en¿uiza Profesional y iecnica y pu- 
bucaaas en el B u n is iiN  Or'nJiAL bt<L 
ü &í a u O  correspondiente al cna 21 ae 
sepílemete ae 1947;

Resultando que ios Tribunales designa
dos para valorar ios memos y juzgar las 
prueoas de aptitud, aespues de eiectua- 
das estas en forma reglamentaria, eleva
ron propuesta üeciaranuo aptos para el 
uesempeno ae las vacantes de Prctesor 
de Dibujo a don Vicente Rodríguez Pé
rez; de Maestro de Taller de Mecánica 
(Fontanería), a don Miguel Gutiérrez 
Hernández; de Maestro de Taller de Me
cánica vAjuste, Forja y Torno), a don 
Valentín Domínguez Pacheco; de Ayu
dante de Taller de Carpintería, a don 
Félix Ubeda Rodríguez; de Ayudante de 
Taller de Mecamca (Ajuste, Forja y Tor
no), a don Anselmo Domínguez M ijan; 
de Ayudante de Taller de Mecánica (Fon
tanería), a don Antonio Pindado Sáez; 
de Ayudante de Taller de Cantería, a 
don Eugenio Fernandez y Fernández, y 
para la plaza de Oficial de Secretaría, 
a don Félix Santa María Cuesta, pro
puesta que hace suya el Patronato Local 
de Formación Profesional de Avila;

Considerando que en la tramitación 
del concurso se na observado lo dispues
to en las bases de la convocatoria y de
más disposiciones aplicaoles;

Considerando que no se ha formulado 
protesta ni rec;an#ción alguna contra la 
actuación de los expresados Tribunales ni 
contra sus propuestas;
4 Visto el informe de la Sección corres

pondiente y el dictamen emitido por la 
JunU Central de Formación Profesio
nal,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de resolución del concurso 
de méritos y examen de aptitud última
mente celebrado en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Avila y. en su virtud, 
nombrar en dicho Centro a don Vicente 
Rodríguez Pérez para la plaza de Pro
fesor de Dibujo, con la remuneración 
anual de cinco mil pesetas; a don M i
guel Gutiérrez Hernández, para la de

Maestro de Taller de Mecánica (Fonta
nería), y a don Valentín Domínguez Pa
checo, para ia de Maestro de Taller de 
Mecánica (Ajuste, Forja y Torno), am
bos con el haber anual de seis mil pe
setas; a don Félix Ubeda Rodríguez, pa
ra ia de Ayudante de Taller de Carpin
tería; don Anselmo Domínguez Miján, 
para la de Ayudante de Taller de Mecá
nica (Ajuste, Forja y Torno); a don An
tonio Pindado Sáez, para la de Ayudan
te de Taller de Mecánica (Fontanería) y  
don Eugenio Fernandez y Fernandez, 
para la de Ayudante de Taller de Can
tería, cada uno de ellos, con la remune
ración anual de cuatro mil pesetas, y a 
don Félix Santa María Cuesta, para la 
de Oficial de Secretaria, con el haber 
anual de cuatro mil quinientas pesetas, 
haberes todos que percibirán con cargo 
a los fondos propios del Patronato Local 
tíe Formación Profesional de Avila.

Los nombrados realizarán la labor que 
se determina en las bases de la convoca
toria, y sus nombramientos tendrán el 
carácter de provisionaiidad a que se re
fiere e) artículo 29 del Libro I dei vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal, debiendo formalizarse los correspon
dientes contratos de trabajo, de confor
midad con lo dispuesto en la Real Or- 
de de 27 de diciembre de 1929 y demás 
disposiciones com p 1 emen t a ri as.

Se declara desierto el concurso en 
cuanto se refiere a las plazas de Auxi
liar de Dibujo, Maestro de Taller de 
Electricidad y Ayudante de Taller de 
Electricidad, debiéndose proceder a anun
ciar otro en iguales condiciones al cele
brado, a fin de proveer dichas plazas qua 
continúen vacantes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

M IS T E R IO  DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 

que se dispone el cumplim iento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Su
premo de Justicia en el pleito 
contencioso-administrativo número 18, enta
blado por la Compañía de Ferrocarriles 
de Bilbao a Portugalete, contra Orden 
ministerial de 17 de enero de 1936, re
lativa a la revisión de liquidación del 
arriendo del ferrocarril de Bilbao a Por
tugalete.

. limo. S r.: En el pleito contendoso-ad
ministrativo número 16, entablado por la 
Compañía de los Ferrocarriles de Bilbao 
a Portugalete contra Orden ministerial 
de 17 de enero de 1936, relativa a la revi
sión de liquidación del arriendo del Fe
rrocarril de Bilbao a Portugalete. el T ri
bunal Supremo ele Justicia ha dictado con 
fecha 15 de junio próximo pasado senten
cia cuya parte dispositiva dice a s í: 

«Fallam os: Que debernos declarar y de
clararnos la incompetencia de esta Juris
dicción para conocer del recurso conten
cioso - administrativo articulado por la 
Compañía del Ferrocarril de Bilbao a 
Portugalete contra la Orden dictada por 
el Subsecretario del Ministerio de Fomen
to el d¡a IV de enero de 1936, impugnada 
en el presante pleito.»

Y  este Ministerio, de acuerdo a lo pre
visto en la Ley orgánica de la expresada 
jurisdicción, ha ordenado sea cumplido el 
mencionado fallo en sus mismos términos.

Lo digo á V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1948.

* P. LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL 
Subsecretaría

Nombrando en virtud de concurso-oposi
cion a Desiderio Pérez Núñez, Celador 
del Cuerpo Especial Subalterno del Mu
seo Nacional del Prado.

Vacante una plaza de Celador del Cuer
po especial ae &u bailemos aei Museo Na
cional del Prado por excedencia de José 
Martínez Diestre, concedida por Orden 
de la Subsecretaría de 25 de junio de 
1948,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar para la referida plaza a Deside
rio Pérez Núñez, número 3 de la lista 
de aspirantes en expectación de destino, 
aprooada ’ en el concurso-oposición para 
proveer plazas de Celadores del Cuerpo 
Especial Subalterno de dicho Museo, con
vocado en 22 de abril de 1947 y resuelto 
en 31 de julio del mismo, con el sueldo 
O la gratificación anual de 5.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al crédito con
signado en el capitulo primero, articulo 
primero, grupo sexto, concepto quinto, 
del vigente presupuesto de gastos del De
partamento, y con los demás derechos 
que señala el Decreto de 9 de mayo de 
1942.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de ©la Sección Central del De
partamento.

Confirmando en sus cargos a los Vigilan
tes nocturnos que se citan del Museo 
Nacional del Prado.
A propuesta del Patronato del Museo 

NaciUiiAA uei Pra.ao y ue cuxLornudau con 
lo esiauiecÁdo en ei aructuo *4 aei Real 
Decreto ae 14 ae mayo ue i9<.0,

Está ¿subsecretaría na temao a bien 
conminar en propieaaa en sus cargos de 
Yignautes nocm inos del referido Museo 
a m ego Cien cía L/upantio, juan .Mermo 
Vían y Abelardo López üe rrutos, que 
seguirán perc*b¿enao sus haberes en la 
cuantía y iorína que lo vienen haciendo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y aemas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Maanü, 14 de julio de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
par tam en ta

Nombrando a Manuel Aterido López 
Ayudante segundo de Jardinería del 
Botánico de Madrid.
Vacante una plaza de Ayudante segun

do de Jardinería en el Jardín Botánico 
ae Maarid, y a propuesta del Director 
del mismo,

Esta buusecretaría, de conformidad con 
lo establecido en el capitulo octavo, apar
tado tercero, del Reglamento de 25 de 
septiembre de i93U, na tenido a bien 
nombrar en propiedad para la referida 
plaza al alumno de Jardinería del citado 
Centro Manuel Aterido López, con el 
sueldo o gratificación anuai de 3.500 pe
setas, que percibirá con cargo al crédito 
consignado en el capitulo primero, ar
tículo primero grupo primero, concep
to 11, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de iulió de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central dtl Depar

tamento.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Declarando desierto el segundo concurso 

para la adquisición de un remolcador- 
bomba con motores Diessel, con desti
no a los Servicios de la Junta de Obras 
del Puerto de Vigo, y autorizando a la 
Dirección Técnica para practicar tas 
gestiones oportunas para su adjudica
ción.

«lim o Sr.: Vistas las comunicaciones 
y demas documentes elevados a este Cen
tro por la Junta de Obras del Puerto de 
Vigo, justificativos de que al segundo 
concurso para la adquisición de un re
molcador-bomba con m o t o r e s  Diessel, 
anunciado por dicha Junta' en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 de 
septiembre de 1947, en virtud de la auto
rización concedida por Orden ministerial 
de 29 de julio de dicho año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de agosto 
siguiente), no se ha presentado ninguna 
proposición,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

1.° Declarar desierto, por falta de 11- 
citadores, el segundo concurso anunciado 
por la Junta de Obras del Puerto de 
Vigo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21 de septiembre de 1947 pa
ra la adquisición de un remolcador-bom
ba con motores Diessel, con destino a 
los servicios de dicho puerto

2.° En su consecuencia, autorizar a la 
Junta de Obras del Puerto de Vigo y a 
su Dirección facultativa para xpracticar 
las gestiones oportunas sobre adquisición 
del remolcado^ de que se trata, por a<f 
ministración o gestión directa, dentro de 
las mismas condiciones fijadas para el 
segundo concurso, conforme a lo preveni
do en el apartado tercero del articulo 56 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de iá Hacienda Pública, de 
las que darán cuenta a este Centro para 
la resolución definitiva que se estime pro
cedente.

Madrid, 4 de agosto de 1948.—P. D., Fe
derico Turell.—limo. Sr. Director gene
ral de.Puertos y Señales Marítimas»

Lo que de orden de esta fecha, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Denartaménto, digo a V S para su 
conocimiento, el de la Dirección faculta
tiva y electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,; 4 de agosto de 1948. -E l Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Estableciendo una cláusula adicional en el 
concurso para la concesión de la explo
tación del salto de pie de presa de los 
pantanos de Cijara y Puerto Peña, en 
el río Guadiana, en las provincias de 
Cáceres y Badajoz, y prorrogando el 
plazo anteriormente establecido para la 
presentación de proposiciones.
Como continuación del anuncio publi

cado en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 17 de junio de 1948, en 
relación con el concurso convocado para 
la concesión de la explotación de los sal
tos de pie de presa de los pantanos de 
Cijara y Puerto Peña, eiV el rio Guadia

na, provincias de Cáceres y Badajoz,

habiéndose aprobado en Consejo de Mi
nistros de .13 de! corriente una clausula 
adicional que afecta a las bases de dicho 
concurro, se hace púbiieo para general 
conocimiento que su contenido es el si
guiente:

Clausula adicional a) En el caso de 
que ei concias ame luciere en su mera*, 
renuncia expresa de ia subvención regu
lada por ei articulo 4:°, es decir, si so 
comprometiere a pagar en su totalidad, 
sin reintegro alguno por pane del Esta
do, las lineas ae interconexión Norte bur, 
podra ofrecer en su proposición, respecta 
de ellas, y en cuanto se relaciona con sus 
punios de origen y terminales; caracterís
ticas eléctricas, mecánicas y de trazado; 
derechos de paso y pago de peaje de la 
com ente procedente de otras fuentes de 
energía, ya sea ésta producida en Saltos 
de pie de presa, de tramos ae no o en 
Centrales dérmicas, bien por el Estado 
o por cuaiquiei entidad oficial o privada, 
y en las condiciones de rescate anticipado 
y de revertíbilidad de las citadas lineas 
de interconexión, modalidades diferentes 
a las establecidas en ios artículos 4.°, 5.°, 
9.y, 11, 22 y 21 de este mismo pliego, que- 
dando el Ministerio de Obras Publicas en 
libertad de aceptarlas o no, según las 
estime debidamente justificadas en aten
ción a ia compatibilidad con las condi
ciones del sistema ae producción, trans
porte, distribución y contratos de sumi
nistro de la entidad proponente y asimis
mo conveniente para ios intereses gene
rales en relación con el conjunto del res
to de la oferta, y siempre que con las re
feridas vacantes, se satisfaga la condición 
funaamenial üe que üichas lineas üe in
terconexión sean capaces para transpor
tar grandes bloques de energía eléctrica, 
desde el Noroeste de la Península a ia 
zona Occidental de Andalucía, por el in
termedio de las Centrales de pie de pre
sa de Cijara y de Puerto Peña y de qua 
el peticionario se obligue a que las lineas 
de interconexión sean puestas en servicio 
con voltaje mínimo de 132.000 voltios, sin 
solución alguna de continuidad en todo 
su recorrido, al mismo tiempo que sea 
autorizada la explotación del primero de 
los saltos de Cijara o de Puerto Peña 
que quede terminado, debiendo preveerse 
igualmente en la proposición, la solución 
técnica, asi como la económica en caso 
de recabar la colaboración del Estado, 
que el concesionario se obligue a adoptar 
cuando dichas lineas a 132.000 voltios lle
garán a punto de saturación, para que la 
interconexión Norte Sur se efectúe a 
220.000 voltios, también por intermedio 
de los antedichos saltos de pie de presa.

b) En el mismo caso a que se refiere 
el apartado precedente, el peticionario 
podra p» oponer en su oferta que los pre
cios unitarios de la energía reservada al 
Estado, va sea consumida por este ó  uti
lizada por el concesionario, sean revisa- 
bles sobre la base de idénticas condicio
nes a las que para el canon d j produc
ción determina el apartado c) del articu
lo 12 de este mismo pliego.

c) El plazo de ciento veinte dias natu
rales establecido en ei apartado o) del 
artículo 17 de este pliego para la presen
tación del proyecto de ejrcución podrá 
ser prorrogado hasta el máximo de un 
año, a petición del concesionario, en el 
caso de que el Ministerio de Obras Pú
blicas lo estime justificado, en atención 
a la importancia de los estudios y ensa
yos necesarios para la redacción del pro
yecto definitivo de ejecución.

El pLzo para la presentación de pro
posiciones establecido en el anuncio an
teriormente citado, queda prorrogado nas- 
ta las trece horas del dia 4 de octubre 
de 1948 verificándose el acto,de apertura 
de pliegos el dia 5 de octubre de 1948, 
a las once horas, en ios locales de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Ministerio de Obras Públicas). 
é  Madrid, 17 de agosto de 1948.—El Di
rector general, P. A., Luis M. de Vidales.


